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Al Despacho del señor Juez, informando que   
Bucaramanga, 28 de septiembre de 2021. 

 

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la H. Corte Constitucional, que mediante  
providencia de fecha 15 de septiembre de 2021, decidió lo siguiente:  
 
 

(…) Primero. –LEVANTAR la suspensión de términos decretada mediante auto del 22 de junio de 

2021. 
 

Segundo. –CONFIRMAR, por las razones expuestas en esta providencia, la sentencia proferida por el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga, el 28 de agosto de 2020y, en consecuencia, 
NEGAR el amparo de los derechos fundamentales a la vida, igualdad y mínimo vital del señor José 
Córdoba Machado. 

 
Tercero. –DESVINCULAR del proceso de tutela a la Presidencia de la República, a el municipio de 
Bucaramanga, a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres y a la Gobernación de 
Santander, por no contar con la legitimación en la causa por pasiva. 

 
Cuarto. –Por la Secretaría General de la Corte Constitucional, INSTAR al señor José Córdoba 
Machado para que, si así lo considera, se acerque a las oficinas de la entidad territorial en la que 
reside, con el fin de solicitar la actualización de la información que le permita ser incluido en el 
Sisbén IV, dado que su última encuesta es de fecha 29 de mayo de 2015. 

 
Quinto. –Por la Secretaría General de la Corte Constitucional, LIBRAR las comunicaciones, así 
como DISPONER las notificaciones a las partes, a través del Juzgado Tercero Municipal de 
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Bucaramanga, previstas en el artículo 36 del Decreto Ley 2591 de 1991. O Notifíquese, 
comuníquese, cúmplase. (…). 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
JUEZ 
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